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• De la agenda feminista a las políticas públicas
• Del movimiento de mujeres a las Naciones Unidas

É

PROCESO DE    
INSTITUCIONALIZACIÓN

DÉCADA DEL 70

INSTITUCIONALIZACIÓN 
DE LA AGENDA DE 

GÉNERO



POR CUANTO: El estado cubano, en concordancia con su
proyecto de justicia social de democracia participativa y deproyecto de justicia social, de democracia participativa y de
lucha tenaz para eliminar toda forma de discriminación y
opresión por razones de clase, género y raza ha puesto enp p , g y p
práctica desde 1959 su Estrategia Nacional de Desarrollo que
comprende la ejecución de forma articulada y armónica de los
programas económicos sociales en tal sentido ha imp lsadoprogramas económicos y sociales en tal sentido ha impulsado
la creación y desarrollo de las bases economicas, políticas,
ideológicas, jurídicas, educaciones, culturales y sociales queg , j , , y q
garanticen la igualdad de derechos, oportunidades y
posibilidades a hombres y mujeres, transformando la

di ió d di i i ió b di iócondición de discriminación y subordinación a que
secularmente habían estado sometida la mujer cubana y
promoviendo la eliminación de estereotipos sexualespromoviendo la eliminación de estereotipos sexuales
tradicionales y la reconceptualización de su papel en la
sociedad y en la familia.



POR CUANTO E Pl d A ió lPOR CUANTO: Este Plan de Acción que resume el
sentir y la voluntad política del Estado de la
R bli d C b d b i i l i d lRepublica de Cuba debe constituir la piedra angular
en el desarrollo de políticas para la mujer y dar

ti id d l l d ll d l i ld dcontinuidad al avance y el desarrollo de la igualdad
de género en nuestro país.



Áreas de especial atenciónÁreas de especial atención

M j lMujeres y empleo
Mujer y medios de comunicaciónj y
Trabajo comunitario, educación, salud y trabajo 
socialsocial
Acceso a niveles de dirección superiores
Legislación
Investigación y estadísticas Derechos sexuales yInvestigación y estadísticas.  Derechos sexuales y 
reproductivos

90 medidas



Acceso a niveles de dirección 
superiores

Del 46 al 54
• Continuar desarrollando políticas que p q

posibiliten la promoción a todos los niveles y 
evaluarlo periódicamente.p

• Incluir en la preparación de los cuadros los 
tema de génerotema de género

• Proponer mayor número de mujeres en las listas 
de candidatos/as nacionales a órganos de 
Naciones Unidas. Mayor presencia de mujeres 

l d l i i i len las delegaciones internacionales.



• Garantizar la matricula en Círculos InfantilesGarantizar la matricula en Círculos Infantiles
• Programas para que las mujeres se capaciten en 

t d tió i t ltemas de gestión, gerencia y otros que la 
preparen para el ejercicio de altas 

bilid dresponsabilidades
• Dar continuidad al trabajo de la Comisión 

Central de Cuadros en lo referido a la 
promoción de la mujer a cargos de dirección.
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